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CÜMI í¿ DE TRANSPARENCIA
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Emiliano Z

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/302/2019

Folio PNT y/o Sistema Infomex: 01045219

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las diecisiete horas del

día cinco de diciembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Olicma que ocupa la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Drrectora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para efectos de

dar cumplimiento a la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por los Comisionados

integrantes del Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, en

autos del expediente RR/DAI/2669/2Q19-PI, derivado solicitud de información realizada mediante

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 01045219,

radicado bajo el número de control interno CÜTAIP/533/2019, bajo el siguiente.

Orden del dia

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de La sesión

Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia

Lectura de la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por tos Comisionados

integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en aulos del expediente RR/DAI/2SG9/2019-PI, derivada de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 01045219, realizada a través del Sistema de Solicitudes

de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/533/2019

así como del oficio DA/6143/2019, y de las documentales que deben ser desclasificadas

Discusión y aprobación de la clasificación de la información

Asuntos generales

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI

Vil

Desahogo del orden del dia

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar ef primerpunió det orden del

dfa, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose tas CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo. Coordinadora

de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP S6035.
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Coordinador de Modernización s innovación, en su calidad cte Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia deí H. Ayuntamiento de Centro —

II.- Instalación de la sesión.- Siendo 'as diecisiete ñoras del día cinco de diciembre de dos
mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:-

III,- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria, procede

a ta lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de ios integrantes y se aprueba por

unanimidad. — ■

IV.- Lectura de la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por los

Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en autos del expediente RR/DA1/2669/2019-PI, derivada de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 01045219, realizada a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y:o Sistema tnfomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de controMnterno COTAIP/533/2019, asi
como del oficio DA/B143/2019, y de las documentales que deben ser des clasifica das.- De ia

lectura de dicha resolución, se observa que ésta fue notificada a la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la información Pública el día 22 da noviembre de 2019, y en ia cual se ordena

'En consecuencia, se ORDENA ai Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCQ

para oue. por conducto de la Licenciad Marina Elena Cefenno Izquierdo. Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Infamación Publica, do CUMPLIMIENTO ai ¡alio que se resuelve, en los siguientes términos

- Se (te/a firme la respuesta otorgada en la primera porción de la solicitud relativa a los requisitos que cor ley deten

cumplir lodos los Titulares de las Áreas Administrativas, al trascribirse los artículos 65 fracción XVI y 75 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y articulo 28 fracción IV del Reglamento da ia Administración Publica

Municipal ds Centro. Aunado a que anead copia simple de las atadas documénteles

Ahora bren, respectos la segunda porción de la solicitud, consistente en allegarse al o ios documentos en el cual
conste el perfil que por Ley deben cumplir todos los T/Julares de las Administrativas, en especial del Titular de la

Coordinación de Promoción Desarrollo Turístico

>
Para el cumplimiento de esta porción, la Directora de Administración podré hacer entrega de cualquiera de las siguientes

documentales'

• Reglamento interior

- Manual de Organización

- Manual de Procedimientos

- Manual de Perfiles de Puestos

• O cualquier diposir/ión legal en la cual se establezcan ios requisitos para ocupar ia titularidad de las unidades

administrativas que integran ai diado H Ayuntamiento

tntonvación que debe se' considerada como pública y accesible a los particulares

Por último, Ef cuanto a la Tercera porción de la solicitud, relativa a los documento entregados por iodos los titulaos

Solas áreas admínísíraflvaff efeJ dtado

Se deja firme Ib clasificación de los siguientes datos:

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Coloma Tjbasco Dos Mi! C.P S6035
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o Clave Única de Registro de Población

a Catificacianas

o Promedio General

o

Por otra parle, b! Comité de Transparencia del ente público, deberá realizar la desctosificación de la siguiente

información, que aunque no fue materia det pedimento, al haber sido proporcionada al particular es ofyelo de revisión

Cédulas profesionales ídütenotes)

* Número de fojas y libro úe registro

■ Clavo üb Registro d& Cédula

• Número de Registro cte Ada, P&g y nümoro de

S'bro

• Registro úe Fojas y número de libro de registro

de Cédula

Certificados de esíiríJro

• Matricula

* Folio de certificado

• Númeio

• Foja y Libro

El cual deberá estar avalado por el Comité de Transparencia del ente publico, en razón que de acuerdo a su naturaleza

debe ser considerada como publica y accesible a los particulares, para ello, se observan} el procedimiento que preven

los *LineamiBntQs Generales en malena de Clasificación y Desciastficación de la Información, asi como para la

elaboración de Versiones Públicas" emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional úe Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales'. La documentación con los datos dssclasificados se le fiarú

llegar al solicitante mediante el acuerdo de disponibilidad correspondiente Las documentales relacionadas con las

actuaciones del Sujeto Obligado, deberán hacerse "egar al solicitante a través del medio que éste eligió al momento de

formular su solicitud"

Mediante oficio DA/6143/2019, el Director de Administración, señala para efectos de dar

cumplimiento a la resolución de lecha 19 de noviembre de 2ÜT9, lo siguiente:

"5" este sentido, y lomando en consideración lo mandatado por el Órgano Garante consistente en las
siguientes consideraciones

"I--En cuanto a la segunda porción de la solicitud, consistente en allegarse de ios documentos on qI cual conste

ot perfil qu* por Ley deben cumplir todos los titulares, en especifico del Coordinador de Promoción y Desarropa

Turístico

Al respecto le bago de su conocimiento que mediante memorándum número SRH/ET/241/2Q19, de fecha 26

de noviembre de 2019. ta licenciada María Hortenca Cadena de los Santos, Subúireclora de Recursos Humanos de

esta Dirección de Administración, comunica lo siguiente

".. Al respectó y para dar cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto

Tabasqueño de Acceso a ta Snformeción Pública, le envío a usted de forma digital la

información requerida, referente a ta Ley Orgánica para Sos Municipios del Estado de

Tabasco, el Reglamento de la Administmción Pública Municipal de Centro, et Manual de

¡formas Presupuestarias 2019, así como también las documentales públicas

consistentes en los Perfiles de Puestos, los cuales son utilizados para cubnr los perüles

de cada cargo asignado a los titulams de las áreas que conforman esle H Ayuntamiento

de Centro...'

Por ello es que se le adfUdta ai présenle oficio la información que es brindada por el área tesponsable y

generadora de Ja mfonvación.

A

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabasca Dos Mil C.P. 5503^
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Ahora bien, para los efectos de ssr claros y específicos, se detalla los artículos fie los ordenamientos legatos

anles ¡iw/ocaüos. paia los efectos de que el solicítente pueda encontrar la información que requiere, siendo los

stgwenles

En la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: Se aprecia en el los artículos: 65 y 75

En oi fíegfamento de la Admimstiación Pública Municipal de Centro: Se aprecia en el articulo 23 fracción

IV

En el Manual de Normas Presupuestarias 201$: Se aprecia en el articulo 3.2 4

1- Relativo a la tercera porción de la soticHud. consistente en la realización de la desclasifkación previa

autorización por parte del Comité do Transparencia, de tas documentales que fueron enviadas en su momento

y que Fueron otorgados por los atufares de las áreas de este Ente Municipal se le informa lo siguiente:

Analizando de nueva cuenta las cédulas profesionales {versión anterior), asi como de los certifreatíos de

estudios y que fueron clasificadas de manera errónea, es que se requiere que ios integrantes de! Corneé da

Transparencia valoren los datos que deben descutmrse y los que deben permanecer confidenciales, siendo en este

caso los siguientes

TRABAJADOR

Miguel Pamitez Frías

Efcaln Gaicla Müra

LwS CanTiPJBS Delgaüo

Cortos Armanóo Agtitlar

Hernández

PfluTefte Fernanda Spamer

Salvadoi Mannc/ve Prego

"affrtfl Gutiérrez López

DOCOUENTQ

ENTREGADO

CÉDULA

PROFESIONAL

CÉDULA

PROFESIONAL

CÉDULA

FFOFESIONAL

CERTIFICADO DE

ESTUDIOS

CERTIFICADO DE

BACHILLERATO

CERTIFIGAOQ DE

!}¿C!<<lL'-1ArC

CERTíFÍCADO

DE SECUNDARIA

SE DEBE DESCUBRIR

Numera <te fbi» iB ragisffi y

Libro de regislio

Clave üe /egislro. nüme/o üe

regisl/o de acta. p&g\rta y

número <te <<D'Q

^limpio de fcyas de izgistrQ y
Liüro lía isgjsüD

Folio de) csrtittcaüa, matricula

Folio de! Mitificado

FcJio üel certificaíío, número,

fota. irüro

Folio tí&i teitifitMo

SE DEBE DEJAR

CUBIERTO

Ningún üalo será cuñreifo,

por- ¡q cual se podrá

propoiciorrar la cédula

tíroles/wat

Mngún iJslo íerá cubierto,

por lo cual re po<t<$

proporcionar la cédula

DTofesiofel

Mngurt dato s&3 cubierto,

por lo cual se podrí

pmpQ!%iO"2r lo cédula

profesional

Cülihcaciafes y promedio

OBfiVOt

CVRP, nti/naio de contal

créditos v 'ojal da ctóüttos.

Promedio

Ptomedio

Atento a la tabla que antecede, es dable precisar qua fas documentales públicas consistentes en las cédulas

profesionales de los trabajadores Miguel Ramírez Frías, Etraln García Mora y Luis Contreras Delgado, a consideración

de esta Dirección de Administración pueden ser otorgadas al solicilante on el estado en que se encuentran, en virtud

que, at realizar la desetesitreaciún ordenada por et órgano Garante, se toman públicas, pues no hay dato alguno Que
elasiñear en las

Asf mismo, fas documentales consistentes en los cerlificao'os de estudios de los trabajadores Can'os Atinan

Aguitar Hernández, Paulette Fernanda Spamer Moreno. Salvador Mannque Priego y Marttie Gutiérrez López, aúp

cuando se ordenó la desctasiftcaoón de crerfos datos que se consideran públicos, lamb'an lo es que en dichas

documentales aún se aprecian datos susceptibles de confidencialidad, por ser de naturaleza personal, los cuales son

detallados en la mencionada labia, por lo que con fundamento a lo estipulado en los artículos 3 fracciones Vllt y XXI

48 tracción II y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica de! Estado de Tabasco. concaten
con tos diversos 3 fracción XXI, J > í, 116 de la Ley General üe Transparencia y Acceso a la Información Publica y demás

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasca Dos MjI CP S5035.

Tel. (993) 310 32 32 www.vilfohef mosa.flüb mx
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y apJrcabtesy relativos en ta matena que nosocupa, ss solióla ¡a rntsfvsrerán deS Ctunilé de Tiansparencta, paia efectos

ds que la información y apreciaciones antes ve/Tufas sean valorados y en su caso aprobado la cSastficaaón de la

mismas "

De las documentales consistentes en cédulas profesionales y certificados, se observa que

una paite de esío deben ser desclasificados y otra contiene datos personales que deben seguir

clasificados confidencial, tos cual serán descritos con posterioridad.

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la intonnación,- En desahogo de este punto

del orden del día se procedió al anáfisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en tos articubs 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y se determine la déselasificactón, clashficación y elaboración en versión

pública de las documentales que más adelante serán descritas.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 27 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Publica, recibió solicitud de información con número de folio 01045219 realizada mediante

Platafofma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. —~

2.- En virtud de que la petición del solicitante se tornaba confusa, esta Coordinación, mediante

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/681-01045219, de fecha 31 de mayo de 2019,

en términos del articulo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, previno al solicitante, a efectos de que en un término de 10 días hábiles

contados a partir de la fecha de la notificación de dicho Acuerdo, aclarara su sohciiud de

i nfo rm ació n

3.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/2055/2019 de

fecha 04 de jumo de 2019, a la Dirección de Administración, en virtud de que esta de

conformidad con lo previsto en el articulo 175 del Reglamento úe la Administración Pública del

Municipio de Centro, requerimiento que no fue atendido por la Dirección de Administración

4-- Con fecha 25 de junio de 2019, se emitió Acuerdo COTAlPm5i-01045219, a través del cual se

dejaron a disposición del particular los oficio Oficios COTAIP/2Ü55/2Q19, COTAIP/2137Í2019 y

COTAÉP/2247/2019, que acreditan que la Coordinación de Transparencia realizó las acciones

necesanas para efectos de atender la solicitud de información. ■

S.-Inconforme con el Acuerdo COTAIP/851-01045219, de fecha 25 de junio de 2019, el interesado

presentó RECURSO DE REVISIÓN con número de folio PNTRRSI61119 admitido por la Ponencia
I del instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica (ITAIP) bajo

expediente número RR/DA12669/2018-PI, recurso que nos fue notificado el dia 15 de julio de 2019,

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tarasco Dos MjI CP, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www. vi I la h e rm os ¿i .eo b.mx
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mediante el Acuerdo de Admisión de fecha 10 de julio de 2019, el cual fue Turnado para su atención

a la Dirección de Administración

6.- A efectos de atender el Acuerdo de Admisión de fecha 10 úe julio de 2019, la Dirección de

Administración, mediante oficio DA/3399/2019, las documentales interés del particular, solicitando

la intervención del Comité de Transparencia, en virtud de que algunas contienen datos susceptibles

de ser clasificados como confidencial. Clasificación que en Sesión Extraordinaria CT/191^2019 de

fecha 05 de agosto de 2019. fue aprobada por este Comité.

7,- En consecuencia, se emitió Acuerdo Complementario COTAIP/1078-01045219 al Acuerdo

COTAIP/851-01045219, a Iravésdel cual se fe entregó al particular la información de su interés —

8,- Con fecha 19 de noviembre de 2019, los Comisionados Integrantes del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del expediente

RRIOAH2Ü69/2019-PI, por lo que para dar cumplimiento a la misma la Coordinación de

Transparencia y Acceso a Información Pública, mediante oficio COTAIPM056/2019, solicitó la

intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

enviados por el Director de Administración mediante oficio DA/6143/2019, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 4G fracción II. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su desclasificación,

clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, tracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la desclasificación, clasificación de la información v elaboración

en_versión publica, de las documentales que serán descritas en el considerando III de la presente

acta, remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el

Director de Administración, para La atención de la solicitud de acceso a la información pública

con número de folio 01045219

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de Ja Coordinadora de

Transparencia, y dar cumplimiento a La resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, procede a

realizar el análisis de las documentales que remitió el Director de Administración, para la

atención de la solicitud de acceso a la información publica con número de folio 01045219- ■

III.- Toda vez que del análisis realizado a las documentales consistente en Cédulas profesional

(anteriores) y Certificados de Estudios, este Comité advierte que en Sesión Extraordinaria

CT/191/2019, de fecha 05 de agosto de 2019, a las Cédulas profesionales (anteriores) de los

CC. Miguef Ramírez Frías, Efrain García Mora y Luis Contreras Delgado, le fueron clasificados''

como confidenciales los datos correspondientes al Número de fojas y libro de registro, Clave de

Registro de Cédula, Número de Registro de Acta, Pág y número de libro, Registro de Fojas y

númerode registro de Cédula, y los Certificados de Estudios de tos CC. Carlos Armando Aguilar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P S6035.

Teí (993)310 32 32 www.viilahermosa.eob.mx
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Hernández, Pauletie Fernanda Spamer Moreno, Salvador Manrique Priego y Marina Gutiérrez

López, los dalos clasificados correspondientes a Matricula, Folio de certificado. Número, Foja y

Libro, que son de naturaleza pública, en virtud de r\o identificar o hacer identifica ble a una persona,

sino por el contrario éstos los dotan de certeza y segundad pública, puesio que denotan que fueron

debidamente inscritos en bases de datos correspondientes, razón la cual dichos datos deben ser

desda si fi cados

IV-- De conformidad con los de los artículos 6 apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III. de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracciones II, IX, X, XI y XX!, 18, 20, 23,

24 fracción I y VI, 27, 43, 44 fracción I y II, 115, déla Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 54 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones

IV, XIIIP XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo Tercero, 17 párrafo segundo. 18, 19, 20, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 12B, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco, 1, 2, 3, fracciones

VIII y IX, 4, 6, 1, 19, 20 y 21 de Ja Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco: 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26,

párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; así como los numerales Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo

Octavo de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional def Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la desclasificación v eliminar censura de datos

contenidos en la versión pública de las...Cédulas.Profesionales (anteriores) v de loa

Certificados de Estudio, descritos el considerando III de la présenle acta

En consecuencia las Cédulas Profesionales (anteriores) de los CC. Miguel Ramírez Frías,

Elrain Garda Mora y Luís Contreras Delgado, se tornan públicas, por lo que estos deberá

entregarse al particular; no asi los Certificados de Estudios, pues éstos siguen

mantenimiento datos susceptibles de clasificar como confidencial.

V.- Del nuevo análisis que este Comité de Transparencia realiza a las documentales consistente

en los Certificados de Estudios de los CC. Carlos Armando Aguilar Hernández, Pauíette

Fernanda Spamer Moreno, Salvador Manrique Priego y Wartha Gutiérrez López, advierte que

contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como son1.,

calificaciones, promedio general, CURP, número de control, créditos y promedio, es decir,

son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o identifica bles. Por

lo que es imprescindible, testar los siguientes datos personales1

Pro/ongacrón de Pasen Tabasca número 1401, Colonia Tfteco Dos Mi! CP. 86035.

Tef {993) 310 32 32 www vílbhermosa.gob.mx



o
c

i ífe9_»ffi^

CíJlIlTIIUtlÜHAL QE CCíJtRO
1 l i ■ — ■.' i'. \h Cü. lEifiCW

--_M

^]
CEN

fe
£___

L
TR 0

m

Z
m

.

OD

O
>

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019. Ailo del "Caudrfío del Sur,

Empano Zapata».

Nombres del documento a clasificar

^ Del Certificado de Estudiode Carlos Armando Aguilar

IfamándW

■<■ Del Certificada de Bachillerato de Paullette Fernanda,

Spamer Moreno

/ Del Certificada de Bachillerato de Salvador Manrique

PriegD-

"■ Del Certificado tfe Secundaria de Maítha Guliénez
López.

Infon namu ti susceptible de ser

clasificada como confidencial por

contener datos personales, por lo que

es imprescindible que sean testados,

por las razones señaladas a

continuación:

• Ga liflcaciones y promedio gene ra 1

• CUPP, número de control, Exp Totaf de

créditos, créditos, calificaciones, prornedLo

general

• PromediO-

• Promedio general

CURP.- Que el Criterio 18í17 emitido por el INAI señala que la Clava Única de Registro de Población

{CURPJ se inlegra por dalos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son

su nombre apellidos, fecha üe nacimiento, lugar ríe nacimiento y sexo Dichos dalos, constituyen

información rjue distingue plenamente a una persona física del resta de los habitantes del país, por lo que

la CURP está considerada como información confidencial.— —

Calificaciones.- Corresponde a registros en bases de dales, Instrumentos o mecanismos de evaluación, en

su caso, en irn certificado oficial o en un documento emitido por una institución particular, que revelan las

calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada o

identifica ble, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con

fundamento en los artículos 113, fr I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40

RIFTAIPfi- — - _. -

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ele

Tabasco considera corno Información Confidencial toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por e! derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datas

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son1 el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una perscfia

ttodo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de poblador
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetas
Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera máfe \

intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un\
riesgo grave para éste De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc.. que sólo sj titular o persona autorizada

poseen, cuya djfusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

do" ríe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S5035,

Tet Í993) 310 32 32 www.v i Ha hermosa .aob. rng
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VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Conslríución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübfica; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47. 48 fracciones I y I!, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Taba&co, 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley: asi coma Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexlo, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de fa Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prolección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de las documentales descntas el considerando V de la

VIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, esíe Órgano Colegiado medíanle el voto por unanimidad de sus integrantes

PRIMERO.- Se confirma la desclasificación de datos relativos al Número de fojas v libro

de registro. Clave de Registro.de.Cédula, Numero de Rooistro de Acta. Pág v número de

libro. Registro de Fojas v número de registro de Cédula contenidos en las Cédulas

profesionales (anteriores) de bs CC Miguel Ramírez Frías, Efrain García Mora y Lujs Contreras

Delgado, de conformidad con lo señalado en el considerando III de la presente acta.

SEGUNDO.- Se confirma la desclasificación de datos relativos a Matricula. Folio de

certificado, Número. Foja v übro, contenrdos en los Certificados de Estudios de los CC

Carlos Armando Aguilar Hernández, Paulelle Fernanda Spamer Moreno. Salvador Manrique

Priego y Martha Gutiérrez Lope?, de conformidad con lo señalado en el considerando III de la
íi ría .. __.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntami

de Centro, informar a la Dirección de Administración, por ser el área poseedora dé a

información que deberá elaborar nuevamente la versión pública de los Certificadoa\de
Estudios de los CC. Carlos Armando Aguilar Hernández, Paulette Fernanda Spamer More

Salvador Manrique Priego y Manha Gutiérrez López, de conformidad con lo señalado en

considerando V, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Coto ni a Tabasco Dos Mil C.P.S6035.
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Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá

contener una leyenda ya sea en carátula a colofón señalando los datos siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

til. Las partes o secciones clasificadas, asi como las péginas que la conforman

iV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma

V Firma del Titular del Área Firma autógrafa de quien clasifica
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

CUARTO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H Ayuntamiento de

Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, el oficio

DAS6143S2019 suscrito por el titular de la Dirección de Administración, las documentales de

naturaleza pública descritas en el considerando IV, y versión de las documentales descritas en el

considerando V de la presente acta

CINCO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado —

VI,- Asuntos Generales - No habiendo asuntos generales que Tratar, se procede a desahogar el

Vil.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden de! día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco

minutos de la fecha de su inicio» firmando la présenle acta al margen y al calce quienes en ella

i níerví n le ron

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro Tabasco.

Gallego

s J uridí

e

Lie, Perla María Es

Directora de Asu

eside

MtTO. je Segura Curdo,

Modernización e *-

Innovación

Vocal
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